
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-00789-00 

Dte.: CODELCAUCA NIT 800.077.665-0 

Ddo: ROSA ELVIRA PIÑACUE YONDAPIZ C.C 25.464.668 Y  
CRISTIAN CAMILO MERA SANDOVAL C.C 1.061.718.227  

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 01 de febrero de 2022. En la fecha informo al señor Juez que el 
proceso que aquí nos ocupa, en providencia dictada el 22 de octubre de 2021, dispuso terminar el 
proceso por pago total de la obligación conforme lo previsto en el art.461 del C.G.P, petición interpuesta 
por la apoderada de la entidad ejecutante, sin embargo, en la presente providencia se incurrió en  
“lapsus calami” puesto que existían depósitos judiciales pendientes de pago los cuales no se ordenó su 
entrega a las partes; por lo que se hace necesario de conformidad con lo establecido en el inciso final 
del artículo 286 del Código General del Proceso aclararse en auto complementario, en ese orden de 
ideas. Sírvase proveer. 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 167 

 

Popayán, Cauca, primero de febrero (01) de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 010, de 02 de febrero de 2022.- 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 

del Código General del Proceso, se hace necesario corregir y complementar la 

providencia dictada el 22 de octubre de 2021, la cual quedará de la siguiente manera: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

radicado bajo partida Nº 2019-00789-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este 

asunto. 

TERCERO: FRACCIONESE el depósito judicial 469180000621978 constituido el 31 

de agosto de 2021 por el valor de $ 1.948.409,00, en los siguientes valores: 

a.- $ 118.957,63 que serán entregados a la parte demandante. 

      b.- $1.829.451,37 que serán devueltos y entregados a la demandada la señora 

 ROSA ELVIRA PIÑACUE YONDAPIZ identificada con la cédula de ciudadanía 

 No. 25.464.668. 

CUARTO: ENTREGAR los depósitos judiciales a la parte ejecutante COOPERATIVA 

DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA – CODELCAUCA identificada con Nit. No. 

800.077.665-0 de los depósitos que se relacionan a continuación: 

 

Título Fecha Valor 

469180000617846 30/06/2021 $ 1.983.870,00 

469180000620231 02/0/2021 $ 1.966.140,00 



Título pendiente de 
fraccionar 

 $ 118.957,63 

 TOTAL $  4.068.967,63 

 

QUINTO: HÁGASE DEVOLUCIÓN a la parte demandada la señora ROSA ELVIRA 

PIÑACUE YONDAPIZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.464.668, de los 

depósitos Judiciales descontados y que llegaren a descontar con posterioridad a la 

presente terminación del proceso, los cuales se relacionan a continuación: 

Título Fecha Valor 

Título pendiente de 
fraccionar 

 $ 1.829.451,37 

469180000624117 30/09/2021 $ 2.029.326,00 

469180000627006 12/11/2021 $ 2.029.294,00 

46918000628161 30/11/2021 200.212,00 

 TOTAL $ 6.088.283,37 

 

SEXTO: HÁGASE DEVOLUCIÓN a la parte demandada el señor CRISTIAN CAMILO 

MERA SANDOVAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.718.227, de los 

depósitos Judiciales descontados y que llegaren a descontar con posterioridad a la 

presente terminación del proceso, los cuales se relacionan a continuación: 

Título Fecha Valor 

469180000602737 19/11/2020 $ 472.697,80 

 TOTAL $ 472.697,80 

 

SÉPTIMO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación 

SE ARCHIVE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


